
Chihuahua, Chih., sábado 30 de marzo  de 2019. No. 26

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXVI/AUPEN/0303/2019 II P.O., mediante el cual se autoriza otorgar a la C. Jessica Aguilar 
Méndez y al menor Sergio Emilio González Aguilar, a partir del día 10 de agosto de 2012, una pensión mensual 
equivalente al 100% de las percepciones que recibiera por motivo de sus funciones el C. Sergio Emilio González 
Vidal.
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DECRETO N° LXVI/AUPEN/0304/2019 II P.O., mediante el cual se autoriza otorgar a la C. Evelyn Margarita 
Orduño Molinar y a la menor Katherine Estefany Olivas Orduño, a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera por concepto de sobresueldo 
denominado compensación el C. Juan Humberto Olivas Lozoya.
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DECRETO N° LXVI/AUPEN/0305/2019 II P.O., mediante el cual se autoriza otorgar a la C. Ivonne Mauricio 
Román y a los menores Samantha Jaqueline y Alejandro Reséndiz Mauricio, a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera por concepto 
de sobresueldo denominado compensación el C. Alejandro Reséndiz Valencia.
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DECRETO N° LXVI/AUPEN/0306/2019 II P.O., mediante el cual se autoriza otorgar a la C. Luz María Rodríguez 
Carreón y al menor Kevin Giovanni Holguín Rodríguez, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 
una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera por concepto de sobresueldo 
denominado compensación el C. Fidencio Holguín Loya.
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DECRETO N° LXVI/AUPEN/0307/2019 II P.O., mediante el cual se autoriza otorgar a la C. Eva María Puentes 
Huerta y a las menores Yeimy Renata y Mía Isabella ambas de apellidos Rojas Puentes, a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera por 
concepto de sobresueldo denominado compensación el C. Edgar Mariano Rojas Duarte.
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DECRETO N° LXVI/AUPEN/0308/2019 II P.O., mediante el cual se autoriza otorgar a la C. Anca Diana Radu y 
a la menor Alessandra Sotelo Radu, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, una pensión mensual 
equivalente al 100% de las percepciones que recibiera por concepto de sobresueldo denominado compensación 
el C. Omar Alejandro Sotelo Álvarez.
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DECRETO N° LXVI/AUPEN/0309/2019 II P.O., mediante el cual se autoriza otorgar a los menores Rodrigo Elías 
y Daniel Santiago Ibarra Márquez, y Mariano Rodrigo y Damián Ibarra Montes, a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera por concepto 
de sobresueldo denominado compensación el C. Rodrigo Ibarra Hernández.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL
ACTA de Asamblea de asignación de derechos definitivos en el núcleo agrario denominado “Mancomún San 
Miguel de Ortíz” del Municipio de Guerrero, Chih., celebrada el 03 de mayo de 2018.
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ACTA de Asamblea de asignación de derechos definitivos en el núcleo agrario denominado “Mancomún San 
Juan de la Veracruz y Trillo” del Municipio de Satevó, Chih., celebrada el 27 de febrero de 2019.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/022/2019, relativa a la adquisición de insumos para 
imprenta para los Talleres Gráficos de Gobierno del Estado en la modalidad de Contrato Abierto, requerido por 
la Secretaría de Hacienda.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/023/2019, relativa a la adquisición de despensas 
de productos alimenticios básicos, requeridas por la Secretaría de Desarrollo Social.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/024/2019, relativa a la contratación del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo de cobertura limitada a elevadores y escaleras eléctricas en edificios de 
Gobierno del Estado, requerido por la Secretaría de Hacienda.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/025/2019, relativa a la adquisición de material de 
construcción y reparación del almacén de mantenimiento, requerido por la Secretaría de Hacienda.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/026/2019, relativa a la adquisición de material 
eléctrico y electrónico del almacén de mantenimiento, requerido por la Secretaría de Hacienda.
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SECRETARÍA DE SALUD
ACUERDO del Consejo Estatal para la Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, 
por el que se reforma y adiciona su Reglamento Interior.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° ICHS-LP-009/2019-BIS, relativa a la contratación del servicio 
de vigilancia para sus diferentes Unidades Médicas.
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA a organizaciones de la sociedad civil con experiencia en la ejecución de proyectos relacionados 
con la implementación de programas y/o proyectos de desarrollo social y humano en la Sierra del Estado, en 
particular, a la construcción e instalación de unidades de captación de agua de lluvia, “cosechas de agua” y de 
“sistemas colectivos” con fines de abasto de agua potable.

Pag. 1445
-0-

PROMOTORA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° PRODECH/ADQ/02/2019, relativa a la adquisición y suministro 
de válvulas para control de agua para los usuarios ubicados en el Complejo y Parques Industriales.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ALLENDE
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación N° IO-08003001-PR-E4-2019 para la adjudicación del 
Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la pavimentación con 
concreto hidráulico en la Calle 5 de Mayo.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GRAN MORELOS
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación N° 2019-2K-08026001-OP/002 para la adjudicación del 
Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la pavimentación con 
concreto hidráulico en la Calle Arroyo Arenoso.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUADALUPE Y CALVO
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° MGC-FISM-LP/R3319018/2019, relativa al suministro e 
instalación de luminarias LED de 47 watts y 115 watts.

Pag. 1453
-0-

CONVOCATORIA Pública Nacional Licitación N° MGC-FISM-LP-R3319019/2019, para la adjudicación del 
Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la construcción de sistema 
de alcantarillado en la comunidad Dolores.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitaciones Públicas Presenciales números Segunda Presencial CA-OM-009-2019, relativa 
a la adquisición de equipo para el Programa Rescate Ágil Profesional Todo Terreno Operativo de Respuesta 
a la Sociedad (RAPTTORS); y Segunda Presencial CA-OM-010-2019, relativa a la prestación de servicios de 
sanitarios portátiles en la modalidad de Contrato Abierto.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.        
LXVI/AUPEN/0303/2019  II P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 

 
D E C R E T A 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del 

Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 

de la Constitución Política del Estado, y de conformidad a lo solicitado por 

el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, otorga a la C. Jessica Aguilar Méndez, 

así como al menor de edad Sergio Emilio González Aguilar, a partir del día 

10 de agosto de 2012, una pensión mensual de $9,898.00 (NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% 

de las percepciones que recibiera por motivo de sus funciones el C. Sergio 

Emilio González Vidal, quien fuera Oficial de Tránsito de la División Preventiva 

de la Policía Estatal Única, hoy Oficial de la División de la Policía Vial de la 

Comisión Estatal de Seguridad, dependiente de la Fiscalía General del 

Estado. 

 

DECRETO No. 
LXVI/AUPEN/0303/2019  II P.O. 

 2 

El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre los 

beneficiarios indicados con anterioridad, en caso de que alguno de ellos 

deje de necesitarla, su parte se pasará íntegra al otro beneficiario, es decir, 

recibirá el 100 % de la pensión económica.  

 

La cantidad otorgada será entregada en forma directa a favor de la C. 

Jessica Aguilar Méndez; y al menor de edad Sergio Emilio González Aguilar, 

le será entregada en la proporción que le resulte, por conducto de su 

madre, la C. Jessica Aguilar Méndez, hasta que cumpla la mayoría de edad 

o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando el nivel de 

Educación Superior en cumplimiento a la carga curricular establecida por la 

institución educativa correspondiente. 

 

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se 

incrementen las percepciones del personal activo que desempeñen igual 

puesto al que ocupaba el C. Sergio Emilio González Vidal. 

 

De la misma forma, se concede una beca de estudios para el menor de 

edad Sergio Emilio González Aguilar, en Instituciones de enseñanza pública, 

la que se otorgará hasta en tanto cumpla la mayoría de edad o hasta los 25 

años, siempre y cuando se encuentre estudiando de tiempo completo en 

Instituciones Públicas del nivel de educación superior, por la cantidad que 

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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DECRETO No. 
LXVI/AUPEN/0303/2019  II P.O. 

 2 

El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre los 

beneficiarios indicados con anterioridad, en caso de que alguno de ellos 

deje de necesitarla, su parte se pasará íntegra al otro beneficiario, es decir, 

recibirá el 100 % de la pensión económica.  

 

La cantidad otorgada será entregada en forma directa a favor de la C. 

Jessica Aguilar Méndez; y al menor de edad Sergio Emilio González Aguilar, 

le será entregada en la proporción que le resulte, por conducto de su 

madre, la C. Jessica Aguilar Méndez, hasta que cumpla la mayoría de edad 

o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando el nivel de 

Educación Superior en cumplimiento a la carga curricular establecida por la 

institución educativa correspondiente. 

 

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se 

incrementen las percepciones del personal activo que desempeñen igual 

puesto al que ocupaba el C. Sergio Emilio González Vidal. 

 

De la misma forma, se concede una beca de estudios para el menor de 

edad Sergio Emilio González Aguilar, en Instituciones de enseñanza pública, 

la que se otorgará hasta en tanto cumpla la mayoría de edad o hasta los 25 

años, siempre y cuando se encuentre estudiando de tiempo completo en 

Instituciones Públicas del nivel de educación superior, por la cantidad que 

DECRETO No. 
LXVI/AUPEN/0303/2019  II P.O. 

 3 

oportunamente fije la Secretaría de Hacienda de Gobierno del Estado. 

 

La C. Jessica Aguilar Méndez y el menor de edad Sergio Emilio González 

Aguilar, tendrán derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del 

Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras 

sean beneficiarios de la pensión decretada. 

 

Los beneficios de la pensión a favor del menor de edad Sergio Emilio 

González Aguilar, subsistirán hasta que cumpla la mayoría de edad o hasta 

los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando de tiempo 

completo para obtener un título que lo acredite en algún oficio o profesión, 

salvo que exista incapacidad declarada en los términos de la legislación 

civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que 

dure la incapacidad. 

 

Por lo que respecta a la C. Jessica Aguilar Méndez, en su calidad de 

concubina supérstite, para ella la pensión subsistirá hasta en tanto no 

contraiga nupcias o concubinato o, en su caso, deje de requerir dicho 

apoyo, para lo cual se le hará un estudio socioeconómico que demuestre la 

necesidad de la citada pensión.  

 

DECRETO No. 
LXVI/AUPEN/0303/2019  II P.O. 

 3 

oportunamente fije la Secretaría de Hacienda de Gobierno del Estado. 

 

La C. Jessica Aguilar Méndez y el menor de edad Sergio Emilio González 

Aguilar, tendrán derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del 

Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras 

sean beneficiarios de la pensión decretada. 

 

Los beneficios de la pensión a favor del menor de edad Sergio Emilio 

González Aguilar, subsistirán hasta que cumpla la mayoría de edad o hasta 

los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando de tiempo 

completo para obtener un título que lo acredite en algún oficio o profesión, 

salvo que exista incapacidad declarada en los términos de la legislación 

civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que 

dure la incapacidad. 

 

Por lo que respecta a la C. Jessica Aguilar Méndez, en su calidad de 

concubina supérstite, para ella la pensión subsistirá hasta en tanto no 

contraiga nupcias o concubinato o, en su caso, deje de requerir dicho 

apoyo, para lo cual se le hará un estudio socioeconómico que demuestre la 

necesidad de la citada pensión.  
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DECRETO No. 
LXVI/AUPEN/0303/2019  II P.O. 

 3 

oportunamente fije la Secretaría de Hacienda de Gobierno del Estado. 

 

La C. Jessica Aguilar Méndez y el menor de edad Sergio Emilio González 

Aguilar, tendrán derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del 

Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras 

sean beneficiarios de la pensión decretada. 

 

Los beneficios de la pensión a favor del menor de edad Sergio Emilio 

González Aguilar, subsistirán hasta que cumpla la mayoría de edad o hasta 

los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando de tiempo 

completo para obtener un título que lo acredite en algún oficio o profesión, 

salvo que exista incapacidad declarada en los términos de la legislación 

civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que 

dure la incapacidad. 

 

Por lo que respecta a la C. Jessica Aguilar Méndez, en su calidad de 

concubina supérstite, para ella la pensión subsistirá hasta en tanto no 

contraiga nupcias o concubinato o, en su caso, deje de requerir dicho 

apoyo, para lo cual se le hará un estudio socioeconómico que demuestre la 

necesidad de la citada pensión.  

 

DECRETO No. 
LXVI/AUPEN/0303/2019  II P.O. 

 4 

Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones 

necesarias a fin de otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a 

los beneficiarios indicados con anterioridad. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- La pensión otorgada en el presente Decreto, será compatible 

con otros apoyos que les puedan otorgar autoridades de los tres órdenes de 

gobierno.   

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. AMELIA 
DEYANIRA OZAETA DÍAZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de marzo del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.        
LXVI/AUPEN/0304/2019  II P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del 

Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 

de la Constitución Política del Estado, y de conformidad a lo solicitado por 

el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, otorga a la C. Evelyn Margarita Orduño 

Molinar, así como a la menor de edad Katherine Estefany Olivas Orduño, a 

partir de la entrada en vigor de presente Decreto, una pensión mensual de 

$4,000.00 (CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de las 

percepciones que recibiera por concepto de sobresueldo denominado 

compensación  el C. Juan Humberto Olivas Lozoya, quien fuera "AGENTE" de 

la Fiscalía General del Estado, en la inteligencia de que actualmente 

perciben el monto correspondiente al sueldo base por parte de Pensiones 

Civiles del Estado. 

 

Los beneficiarios no tendrán en su caso, la obligación de sufragar cantidad 

alguna por aportaciones omitidas al fondo propio de pensiones del C. Juan 

DECRETO No. 
LXVI/AUPEN/0304/2019  II P.O. 

 2 

Humberto Olivas Lozoya. Destacando que dichas aportaciones omitidas 

serán pagadas por el Poder Ejecutivo a favor de Pensiones Civiles del 

Estado. 

 

El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre los 

beneficiarias indicadas con anterioridad, en caso de que alguna de ellas 

deje de necesitarla, su parte se pasará íntegra a la otra beneficiaria, es 

decir, recibirá el 100 % de la pensión económica. 

 

La cantidad otorgada será entregada en forma directa a favor de la C. 

Evelyn Margarita Orduño Molinar; y a la menor de edad Katherine Estefany 

Olivas Orduño, le será entregada en la proporción que le resulte, por 

conducto de su madre, la C. Evelyn Margarita Orduño Molinar, hasta que 

cumpla la mayoría de edad o hasta los 25 años, siempre y cuando se 

encuentre estudiando el nivel de Educación Superior en cumplimiento a la 

carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente. 

 

La pensión otorgada por el concepto de compensación aumentará en el 

mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal 

activo que desempeñen igual puesto al que ocupaba el C. Juan Humberto 

Olivas Lozoya. 
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DECRETO No. 
LXVI/AUPEN/0304/2019  II P.O. 

 2 

Humberto Olivas Lozoya. Destacando que dichas aportaciones omitidas 

serán pagadas por el Poder Ejecutivo a favor de Pensiones Civiles del 

Estado. 

 

El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre los 

beneficiarias indicadas con anterioridad, en caso de que alguna de ellas 

deje de necesitarla, su parte se pasará íntegra a la otra beneficiaria, es 

decir, recibirá el 100 % de la pensión económica. 

 

La cantidad otorgada será entregada en forma directa a favor de la C. 

Evelyn Margarita Orduño Molinar; y a la menor de edad Katherine Estefany 

Olivas Orduño, le será entregada en la proporción que le resulte, por 

conducto de su madre, la C. Evelyn Margarita Orduño Molinar, hasta que 

cumpla la mayoría de edad o hasta los 25 años, siempre y cuando se 

encuentre estudiando el nivel de Educación Superior en cumplimiento a la 

carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente. 

 

La pensión otorgada por el concepto de compensación aumentará en el 

mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal 

activo que desempeñen igual puesto al que ocupaba el C. Juan Humberto 

Olivas Lozoya. 

 

 

DECRETO No. 
LXVI/AUPEN/0304/2019  II P.O. 

 3 

De la misma forma, se concede una beca de estudios para la menor de 

edad Katherine Estefany Olivas Orduño, en Instituciones de enseñanza 

pública, la que se otorgará hasta en tanto cumpla la mayoría de edad o 

hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando de tiempo 

completo en Instituciones Públicas del nivel de educación superior, por la 

cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda de Gobierno 

del Estado. 

 

La C. Evelyn Margarita Orduño Molinar y la menor de edad Katherine 

Estefany Olivas Orduño, tendrán derecho a recibir el servicio médico 

asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto 

Chihuahuense de Salud, mientras sean beneficiarias de la pensión 

decretada. 

 

Los beneficios de la pensión a favor de la menor de edad Katherine 

Estefany Olivas Orduño, subsistirán hasta que cumpla la mayoría de edad o 

hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando de tiempo 

completo para obtener un título que lo acredite en algún oficio o profesión, 

salvo que exista incapacidad declarada en los términos de la legislación 

civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que 

dure la incapacidad. 
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DECRETO No. 
LXVI/AUPEN/0304/2019  II P.O. 

 3 

De la misma forma, se concede una beca de estudios para la menor de 

edad Katherine Estefany Olivas Orduño, en Instituciones de enseñanza 

pública, la que se otorgará hasta en tanto cumpla la mayoría de edad o 

hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando de tiempo 

completo en Instituciones Públicas del nivel de educación superior, por la 

cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda de Gobierno 

del Estado. 

 

La C. Evelyn Margarita Orduño Molinar y la menor de edad Katherine 

Estefany Olivas Orduño, tendrán derecho a recibir el servicio médico 

asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto 

Chihuahuense de Salud, mientras sean beneficiarias de la pensión 

decretada. 

 

Los beneficios de la pensión a favor de la menor de edad Katherine 

Estefany Olivas Orduño, subsistirán hasta que cumpla la mayoría de edad o 

hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando de tiempo 

completo para obtener un título que lo acredite en algún oficio o profesión, 

salvo que exista incapacidad declarada en los términos de la legislación 

civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que 

dure la incapacidad. 

 

DECRETO No. 
LXVI/AUPEN/0304/2019  II P.O. 

 4 

Por lo que respecta a la C. Evelyn Margarita Orduño Molinar, en su calidad 

de concubina supérstite, para ella la pensión subsistirá hasta en tanto no 

contraiga nupcias o concubinato o, en su caso, deje de requerir dicho 

apoyo, para lo cual se le hará un estudio socioeconómico que demuestre la 

necesidad de la citada pensión.  

 

Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones 

necesarias a fin de otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a 

las beneficiarias indicadas con anterioridad. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- La pensión otorgada en el presente Decreto, será compatible 

con otros apoyos que les puedan otorgar autoridades de los tres órdenes de 

gobierno.   

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve. 
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DECRETO No. 
LXVI/AUPEN/0304/2019  II P.O. 

 4 

Por lo que respecta a la C. Evelyn Margarita Orduño Molinar, en su calidad 

de concubina supérstite, para ella la pensión subsistirá hasta en tanto no 

contraiga nupcias o concubinato o, en su caso, deje de requerir dicho 

apoyo, para lo cual se le hará un estudio socioeconómico que demuestre la 

necesidad de la citada pensión.  

 

Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones 

necesarias a fin de otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a 

las beneficiarias indicadas con anterioridad. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- La pensión otorgada en el presente Decreto, será compatible 

con otros apoyos que les puedan otorgar autoridades de los tres órdenes de 

gobierno.   

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve. 

 

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. AMELIA 
DEYANIRA OZAETA DÍAZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de marzo del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/AUPEN/0305/2019  II P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del 

Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 

de la Constitución Política del Estado, y de conformidad a lo solicitado por 

el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, otorga a la C. Ivonne Mauricio Román, 

así como a los menores de edad Samantha Jaqueline y Alejandro de 

apellidos Reséndiz Mauricio, a partir de la entrada en vigor de presente 

Decreto, una pensión mensual de $4,000.00 (CUATRO MIL PESOS 00/100 

M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que recibiera por concepto 

de sobresueldo denominado compensación el C. Alejandro Reséndiz 

Valencia, quien fuera "AGENTE" de la Fiscalía General del Estado, en la 

inteligencia de que actualmente perciben el monto correspondiente al 

sueldo base por parte de Pensiones Civiles del Estado. 

 

Los beneficiarios no tendrán en su caso, la obligación de sufragar cantidad 

alguna por aportaciones omitidas al fondo propio de pensiones del C. 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No. 
LXVI/AUPEN/0305/2019  II P.O. 

 2 

Alejandro Reséndiz Valencia. Destacando que dichas aportaciones 

omitidas serán pagadas por el Poder Ejecutivo a favor de Pensiones Civiles 

del Estado. 

 

El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre los 

beneficiarios indicados con anterioridad, en caso de que alguno de ellos 

deje de necesitarla, su parte se pasará íntegra a los otros beneficiarios, es 

decir, recibirán el 100 % de la pensión económica de manera proporcional. 

 

La cantidad otorgada será entregada en forma directa a favor de la C. 

Ivonne Mauricio Román; y a los menores de edad Samantha Jaqueline y 

Alejandro de apellidos Reséndiz Mauricio, les será entregada en la 

proporción que les resulte, por conducto de su madre, la C. Ivonne Mauricio 

Román, hasta que cumplan la mayoría de edad o hasta los 25 años, 

siempre y cuando se encuentren estudiando el nivel de Educación Superior 

en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución 

educativa correspondiente. 

 

La pensión otorgada por el concepto de compensación aumentará en el 

mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal 

activo que desempeñen igual puesto al que ocupaba el C. Alejandro 

Reséndiz Valencia. 
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DECRETO No. 
LXVI/AUPEN/0305/2019  II P.O. 
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Alejandro Reséndiz Valencia. Destacando que dichas aportaciones 

omitidas serán pagadas por el Poder Ejecutivo a favor de Pensiones Civiles 

del Estado. 

 

El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre los 

beneficiarios indicados con anterioridad, en caso de que alguno de ellos 

deje de necesitarla, su parte se pasará íntegra a los otros beneficiarios, es 

decir, recibirán el 100 % de la pensión económica de manera proporcional. 

 

La cantidad otorgada será entregada en forma directa a favor de la C. 

Ivonne Mauricio Román; y a los menores de edad Samantha Jaqueline y 

Alejandro de apellidos Reséndiz Mauricio, les será entregada en la 

proporción que les resulte, por conducto de su madre, la C. Ivonne Mauricio 

Román, hasta que cumplan la mayoría de edad o hasta los 25 años, 

siempre y cuando se encuentren estudiando el nivel de Educación Superior 

en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución 

educativa correspondiente. 

 

La pensión otorgada por el concepto de compensación aumentará en el 

mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal 

activo que desempeñen igual puesto al que ocupaba el C. Alejandro 

Reséndiz Valencia. 

 

DECRETO No. 
LXVI/AUPEN/0305/2019  II P.O. 

 3 

De la misma forma, se concede una beca de estudios para los menores de 

edad Samantha Jaqueline y Alejandro de apellidos Reséndiz Mauricio, en 

Instituciones de enseñanza pública, la que se otorgará hasta en tanto 

cumplan la mayoría de edad o hasta los 25 años, siempre y cuando se 

encuentren estudiando de tiempo completo en Instituciones Públicas del 

nivel de educación superior, por la cantidad que oportunamente fije la 

Secretaría de Hacienda de Gobierno del Estado. 

 

La C. Ivonne Mauricio Román y los menores de edad Samantha Jaqueline y 

Alejandro de apellidos Reséndiz Mauricio, tendrán derecho a recibir el 

servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del 

Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sean beneficiarios de la pensión 

decretada. 

 

Los beneficios de la pensión a favor de los menores de edad Samantha 

Jaqueline y Alejandro de apellidos Reséndiz Mauricio, subsistirán hasta que 

cumplan la mayoría de edad o hasta los 25 años, siempre y cuando se 

encuentren estudiando de tiempo completo para obtener un título que los 

acredite en algún oficio o profesión, salvo que exista incapacidad 

declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo 

supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la incapacidad. 

 

DECRETO No. 
LXVI/AUPEN/0305/2019  II P.O. 

 3 

De la misma forma, se concede una beca de estudios para los menores de 

edad Samantha Jaqueline y Alejandro de apellidos Reséndiz Mauricio, en 

Instituciones de enseñanza pública, la que se otorgará hasta en tanto 

cumplan la mayoría de edad o hasta los 25 años, siempre y cuando se 

encuentren estudiando de tiempo completo en Instituciones Públicas del 

nivel de educación superior, por la cantidad que oportunamente fije la 

Secretaría de Hacienda de Gobierno del Estado. 

 

La C. Ivonne Mauricio Román y los menores de edad Samantha Jaqueline y 

Alejandro de apellidos Reséndiz Mauricio, tendrán derecho a recibir el 

servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del 

Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sean beneficiarios de la pensión 

decretada. 

 

Los beneficios de la pensión a favor de los menores de edad Samantha 

Jaqueline y Alejandro de apellidos Reséndiz Mauricio, subsistirán hasta que 

cumplan la mayoría de edad o hasta los 25 años, siempre y cuando se 

encuentren estudiando de tiempo completo para obtener un título que los 

acredite en algún oficio o profesión, salvo que exista incapacidad 

declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo 

supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la incapacidad. 
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DECRETO No. 
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De la misma forma, se concede una beca de estudios para los menores de 

edad Samantha Jaqueline y Alejandro de apellidos Reséndiz Mauricio, en 

Instituciones de enseñanza pública, la que se otorgará hasta en tanto 

cumplan la mayoría de edad o hasta los 25 años, siempre y cuando se 

encuentren estudiando de tiempo completo en Instituciones Públicas del 

nivel de educación superior, por la cantidad que oportunamente fije la 

Secretaría de Hacienda de Gobierno del Estado. 

 

La C. Ivonne Mauricio Román y los menores de edad Samantha Jaqueline y 

Alejandro de apellidos Reséndiz Mauricio, tendrán derecho a recibir el 

servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del 

Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sean beneficiarios de la pensión 

decretada. 

 

Los beneficios de la pensión a favor de los menores de edad Samantha 

Jaqueline y Alejandro de apellidos Reséndiz Mauricio, subsistirán hasta que 

cumplan la mayoría de edad o hasta los 25 años, siempre y cuando se 

encuentren estudiando de tiempo completo para obtener un título que los 

acredite en algún oficio o profesión, salvo que exista incapacidad 

declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo 

supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la incapacidad. 

 

DECRETO No. 
LXVI/AUPEN/0305/2019  II P.O. 

 4 

Por lo que respecta a la C. Ivonne Mauricio Román, en su calidad de 

concubina supérstite, para ella la pensión subsistirá hasta en tanto no 

contraiga nupcias o concubinato o, en su caso, deje de requerir dicho 

apoyo, para lo cual se le hará un estudio socioeconómico que demuestre la 

necesidad de la citada pensión.  

 

Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones 

necesarias a fin de otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a 

los beneficiarios indicados con anterioridad. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- La pensión otorgada en el presente Decreto, será compatible 

con otros apoyos que les puedan otorgar autoridades de los tres órdenes de 

gobierno.   

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve. 

DECRETO No. 
LXVI/AUPEN/0305/2019  II P.O. 

 4 

Por lo que respecta a la C. Ivonne Mauricio Román, en su calidad de 

concubina supérstite, para ella la pensión subsistirá hasta en tanto no 

contraiga nupcias o concubinato o, en su caso, deje de requerir dicho 

apoyo, para lo cual se le hará un estudio socioeconómico que demuestre la 

necesidad de la citada pensión.  

 

Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones 

necesarias a fin de otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a 

los beneficiarios indicados con anterioridad. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- La pensión otorgada en el presente Decreto, será compatible 

con otros apoyos que les puedan otorgar autoridades de los tres órdenes de 

gobierno.   

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve. 

DECRETO No. 
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Por lo que respecta a la C. Ivonne Mauricio Román, en su calidad de 

concubina supérstite, para ella la pensión subsistirá hasta en tanto no 

contraiga nupcias o concubinato o, en su caso, deje de requerir dicho 

apoyo, para lo cual se le hará un estudio socioeconómico que demuestre la 

necesidad de la citada pensión.  

 

Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones 

necesarias a fin de otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a 

los beneficiarios indicados con anterioridad. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- La pensión otorgada en el presente Decreto, será compatible 

con otros apoyos que les puedan otorgar autoridades de los tres órdenes de 

gobierno.   

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve. 

DECRETO No. 
LXVI/AUPEN/0305/2019  II P.O. 

 4 

Por lo que respecta a la C. Ivonne Mauricio Román, en su calidad de 

concubina supérstite, para ella la pensión subsistirá hasta en tanto no 

contraiga nupcias o concubinato o, en su caso, deje de requerir dicho 

apoyo, para lo cual se le hará un estudio socioeconómico que demuestre la 

necesidad de la citada pensión.  

 

Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones 

necesarias a fin de otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a 

los beneficiarios indicados con anterioridad. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- La pensión otorgada en el presente Decreto, será compatible 

con otros apoyos que les puedan otorgar autoridades de los tres órdenes de 

gobierno.   

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve. 

DECRETO No. 
LXVI/AUPEN/0305/2019  II P.O. 

 4 

Por lo que respecta a la C. Ivonne Mauricio Román, en su calidad de 

concubina supérstite, para ella la pensión subsistirá hasta en tanto no 

contraiga nupcias o concubinato o, en su caso, deje de requerir dicho 

apoyo, para lo cual se le hará un estudio socioeconómico que demuestre la 

necesidad de la citada pensión.  

 

Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones 

necesarias a fin de otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a 

los beneficiarios indicados con anterioridad. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- La pensión otorgada en el presente Decreto, será compatible 

con otros apoyos que les puedan otorgar autoridades de los tres órdenes de 

gobierno.   

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve. 

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. AMELIA 
DEYANIRA OZAETA DÍAZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de marzo del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.        
LXVI/AUPEN/0306/2019  II P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del 

Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 

de la Constitución Política del Estado, y de conformidad a lo solicitado por 

el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, otorga a la C. Luz María Rodríguez 

Carreón, así como al menor de edad Kevin Giovanni Holguín Rodríguez, a 

partir de la entrada en vigor de presente Decreto, una pensión mensual de 

$7,000.00 (SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de las 

percepciones que recibiera por concepto de sobresueldo denominado 

compensación el C. Fidencio Holguín Loya, quien fuera "AGENTE A" de la 

Policía Ministerial Investigadora de la Fiscalía General del Estado, en la 

inteligencia de que actualmente perciben el monto correspondiente al 

sueldo base por parte de Pensiones Civiles del Estado. 

 

DECRETO No. 
LXVI/AUPEN/0306/2019  II P.O. 

 2 

Los beneficiarios no tendrán en su caso, la obligación de sufragar cantidad 

alguna por aportaciones omitidas al fondo propio de pensiones del C. 

Fidencio Holguín Loya. Destacando que dichas aportaciones omitidas serán 

pagadas por el Poder Ejecutivo a favor de Pensiones Civiles del Estado. 

 

El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre los 

beneficiarios indicados con anterioridad, en caso de que alguno de ellos 

deje de necesitarla, su parte se pasará íntegra al otro beneficiario, es decir, 

recibirá el 100 % de la pensión económica. 

 

La cantidad otorgada será entregada en forma directa a favor de la C. Luz 

María Rodríguez Carreón; y al menor de edad Kevin Giovanni Holguín 

Rodríguez, le será entregada en la proporción que le resulte, por conducto 

de su madre, la C. Luz María Rodríguez Carreón, hasta que cumpla la 

mayoría de edad o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre 

estudiando el nivel de Educación Superior en cumplimiento a la carga 

curricular establecida por la institución educativa correspondiente. 

 

La pensión otorgada por el concepto de compensación aumentará en el 

mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal 

activo que desempeñen igual puesto al que ocupaba el C. Fidencio Holguín 

Loya. 
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DECRETO No. 
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Los beneficiarios no tendrán en su caso, la obligación de sufragar cantidad 

alguna por aportaciones omitidas al fondo propio de pensiones del C. 

Fidencio Holguín Loya. Destacando que dichas aportaciones omitidas serán 

pagadas por el Poder Ejecutivo a favor de Pensiones Civiles del Estado. 

 

El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre los 

beneficiarios indicados con anterioridad, en caso de que alguno de ellos 

deje de necesitarla, su parte se pasará íntegra al otro beneficiario, es decir, 

recibirá el 100 % de la pensión económica. 

 

La cantidad otorgada será entregada en forma directa a favor de la C. Luz 

María Rodríguez Carreón; y al menor de edad Kevin Giovanni Holguín 

Rodríguez, le será entregada en la proporción que le resulte, por conducto 

de su madre, la C. Luz María Rodríguez Carreón, hasta que cumpla la 

mayoría de edad o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre 

estudiando el nivel de Educación Superior en cumplimiento a la carga 

curricular establecida por la institución educativa correspondiente. 

 

La pensión otorgada por el concepto de compensación aumentará en el 

mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal 

activo que desempeñen igual puesto al que ocupaba el C. Fidencio Holguín 

Loya. 

DECRETO No. 
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De la misma forma, se concede una beca de estudios para el menor de 

edad Kevin Giovanni Holguín Rodríguez, en Instituciones de enseñanza 

pública, la que se otorgará hasta en tanto cumpla la mayoría de edad o 

hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando de tiempo 

completo en Instituciones Públicas del nivel de educación superior, por la 

cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda de Gobierno 

del Estado. 

 

La C. Luz María Rodríguez Carreón y el menor de edad Kevin Giovanni 

Holguín Rodríguez, tendrán derecho a recibir el servicio médico asistencial 

gratuito del Gobierno del Estado, a través de Pensiones Civiles del Estado, 

mientras sean beneficiarios de la pensión decretada. 

 

Los beneficios de la pensión a favor del menor Kevin Giovanni Holguín 

Rodríguez, subsistirán hasta que cumpla la mayoría de edad o hasta los 25 

años, siempre y cuando se encuentre estudiando de tiempo completo para 

obtener un título que lo acredite en algún oficio o profesión, salvo que exista 

incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en 

cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la 

incapacidad. 
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De la misma forma, se concede una beca de estudios para el menor de 

edad Kevin Giovanni Holguín Rodríguez, en Instituciones de enseñanza 

pública, la que se otorgará hasta en tanto cumpla la mayoría de edad o 

hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando de tiempo 

completo en Instituciones Públicas del nivel de educación superior, por la 

cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda de Gobierno 

del Estado. 

 

La C. Luz María Rodríguez Carreón y el menor de edad Kevin Giovanni 

Holguín Rodríguez, tendrán derecho a recibir el servicio médico asistencial 

gratuito del Gobierno del Estado, a través de Pensiones Civiles del Estado, 

mientras sean beneficiarios de la pensión decretada. 

 

Los beneficios de la pensión a favor del menor Kevin Giovanni Holguín 

Rodríguez, subsistirán hasta que cumpla la mayoría de edad o hasta los 25 

años, siempre y cuando se encuentre estudiando de tiempo completo para 

obtener un título que lo acredite en algún oficio o profesión, salvo que exista 

incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en 

cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la 

incapacidad. 
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Por lo que respecta a la C. Luz María Rodríguez Carreón, en su calidad de 

esposa supérstite, para ella la pensión subsistirá hasta en tanto no contraiga 

nupcias o concubinato o, en su caso, deje de requerir dicho apoyo, para lo 

cual se le hará un estudio socioeconómico que demuestre la necesidad de 

la citada pensión.  

 

Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones 

necesarias a fin de otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a 

los beneficiarios indicados con anterioridad. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- La pensión otorgada en el presente Decreto, será compatible 

con otros apoyos que les puedan otorgar autoridades de los tres órdenes de 

gobierno.   

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve. 
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cual se le hará un estudio socioeconómico que demuestre la necesidad de 
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necesarias a fin de otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a 

los beneficiarios indicados con anterioridad. 
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publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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con otros apoyos que les puedan otorgar autoridades de los tres órdenes de 

gobierno.   

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve. 
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Por lo que respecta a la C. Luz María Rodríguez Carreón, en su calidad de 

esposa supérstite, para ella la pensión subsistirá hasta en tanto no contraiga 

nupcias o concubinato o, en su caso, deje de requerir dicho apoyo, para lo 

cual se le hará un estudio socioeconómico que demuestre la necesidad de 

la citada pensión.  

 

Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones 

necesarias a fin de otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a 

los beneficiarios indicados con anterioridad. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- La pensión otorgada en el presente Decreto, será compatible 

con otros apoyos que les puedan otorgar autoridades de los tres órdenes de 
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Por lo que respecta a la C. Luz María Rodríguez Carreón, en su calidad de 

esposa supérstite, para ella la pensión subsistirá hasta en tanto no contraiga 

nupcias o concubinato o, en su caso, deje de requerir dicho apoyo, para lo 

cual se le hará un estudio socioeconómico que demuestre la necesidad de 

la citada pensión.  

 

Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones 

necesarias a fin de otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a 

los beneficiarios indicados con anterioridad. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- La pensión otorgada en el presente Decreto, será compatible 

con otros apoyos que les puedan otorgar autoridades de los tres órdenes de 

gobierno.   

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 
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Por lo que respecta a la C. Luz María Rodríguez Carreón, en su calidad de 

esposa supérstite, para ella la pensión subsistirá hasta en tanto no contraiga 

nupcias o concubinato o, en su caso, deje de requerir dicho apoyo, para lo 

cual se le hará un estudio socioeconómico que demuestre la necesidad de 

la citada pensión.  

 

Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones 

necesarias a fin de otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a 

los beneficiarios indicados con anterioridad. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- La pensión otorgada en el presente Decreto, será compatible 

con otros apoyos que les puedan otorgar autoridades de los tres órdenes de 

gobierno.   

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve. 

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. AMELIA 
DEYANIRA OZAETA DÍAZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de marzo del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/AUPEN/0307/2019  II P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del 

Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 

de la Constitución Política del Estado, y de conformidad a lo solicitado por 

el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, otorga a la C. Eva María Puentes 

Huerta, así como a las menores de edad Yeimy Renata y Mía Isabella 

ambas de apellidos Rojas Puentes, a partir de la entrada en vigor de 

presente Decreto, una pensión mensual de $4,000.00 (CUATRO MIL PESOS 

00/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que recibiera por 

concepto de sobresueldo denominado compensación el C. Edgar Mariano 

Rojas Duarte, quien fuera "AGENTE A” de la Policía Ministerial Investigadora 

de la Fiscalía General del Estado, en la inteligencia de que actualmente 

perciben el monto correspondiente al sueldo base por parte de Pensiones 

Civiles del Estado. 

 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No. 
LXVI/AUPEN/0307/2019  II P.O. 

 2 

Los beneficiarios no tendrán en su caso, la obligación de sufragar cantidad 

alguna por aportaciones omitidas al fondo propio de pensiones del C. 

Edgar Mariano Rojas Duarte. Destacando que dichas aportaciones omitidas 

serán pagadas por el Poder Ejecutivo a favor de Pensiones Civiles del 

Estado. 

 

El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre las 

beneficiarias indicadas con anterioridad, en caso de que alguna de ellas 

deje de necesitarla, su parte se pasará íntegra a las otras beneficiarias, es 

decir, recibirá el 100 % de la pensión económica de manera proporcional. 

 

La cantidad otorgada será entregada en forma directa a favor de la C. Eva 

María Puentes Huerta; y a las menores de edad Yeimy Renata y Mía Isabella 

ambas de apellidos Rojas Puentes, les será entregada en la proporción que 

les resulte, por conducto de su madre, la C. Eva María Puentes Huerta, hasta 

que cumplan la mayoría de edad o hasta los 25 años, siempre y cuando se 

encuentren estudiando el nivel de Educación Superior en cumplimiento a la 

carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente. 

 

La pensión otorgada por el concepto de compensación aumentará en el 

mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal 

activo que desempeñen igual puesto al que ocupaba el C. Edgar Mariano 

Rojas Duarte. 



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de marzo de 2019.1410  

DECRETO No. 
LXVI/AUPEN/0307/2019  II P.O. 

 2 

Los beneficiarios no tendrán en su caso, la obligación de sufragar cantidad 

alguna por aportaciones omitidas al fondo propio de pensiones del C. 

Edgar Mariano Rojas Duarte. Destacando que dichas aportaciones omitidas 

serán pagadas por el Poder Ejecutivo a favor de Pensiones Civiles del 

Estado. 

 

El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre las 

beneficiarias indicadas con anterioridad, en caso de que alguna de ellas 

deje de necesitarla, su parte se pasará íntegra a las otras beneficiarias, es 

decir, recibirá el 100 % de la pensión económica de manera proporcional. 

 

La cantidad otorgada será entregada en forma directa a favor de la C. Eva 

María Puentes Huerta; y a las menores de edad Yeimy Renata y Mía Isabella 

ambas de apellidos Rojas Puentes, les será entregada en la proporción que 

les resulte, por conducto de su madre, la C. Eva María Puentes Huerta, hasta 

que cumplan la mayoría de edad o hasta los 25 años, siempre y cuando se 

encuentren estudiando el nivel de Educación Superior en cumplimiento a la 

carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente. 

 

La pensión otorgada por el concepto de compensación aumentará en el 

mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal 

activo que desempeñen igual puesto al que ocupaba el C. Edgar Mariano 

Rojas Duarte. 
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De la misma forma, se concede una beca de estudios para las menores de 

edad Yeimy Renata y Mía Isabella ambas de apellidos Rojas Puentes, en 

Instituciones de enseñanza pública, las que se otorgarán hasta en tanto 

cumplan la mayoría de edad o hasta los 25 años, siempre y cuando se 

encuentren estudiando de tiempo completo en Instituciones Públicas del 

nivel de educación superior, por la cantidad que oportunamente fije la 

Secretaría de Hacienda de Gobierno del Estado. 

 

La C. Eva María Puentes Huerta, y las menores de edad Yeimy Renata y Mía 

Isabella ambas de apellidos Rojas Puentes, tendrán derecho a recibir el 

servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del 

Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sean beneficiarias de la pensión 

decretada. 

 

Los beneficios de la pensión a favor de las menores de edad Yeimy Renata 

y Mía Isabella ambas de apellidos Rojas Puentes, subsistirán hasta que 

cumplan la mayoría de edad o hasta los 25 años, siempre y cuando se 

encuentren estudiando de tiempo completo para obtener un título que las 

acredite en algún oficio o profesión, salvo que exista incapacidad 

declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo 

supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la incapacidad. 
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De la misma forma, se concede una beca de estudios para las menores de 

edad Yeimy Renata y Mía Isabella ambas de apellidos Rojas Puentes, en 

Instituciones de enseñanza pública, las que se otorgarán hasta en tanto 

cumplan la mayoría de edad o hasta los 25 años, siempre y cuando se 

encuentren estudiando de tiempo completo en Instituciones Públicas del 

nivel de educación superior, por la cantidad que oportunamente fije la 

Secretaría de Hacienda de Gobierno del Estado. 

 

La C. Eva María Puentes Huerta, y las menores de edad Yeimy Renata y Mía 

Isabella ambas de apellidos Rojas Puentes, tendrán derecho a recibir el 

servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del 

Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sean beneficiarias de la pensión 

decretada. 

 

Los beneficios de la pensión a favor de las menores de edad Yeimy Renata 

y Mía Isabella ambas de apellidos Rojas Puentes, subsistirán hasta que 

cumplan la mayoría de edad o hasta los 25 años, siempre y cuando se 

encuentren estudiando de tiempo completo para obtener un título que las 

acredite en algún oficio o profesión, salvo que exista incapacidad 

declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo 

supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la incapacidad. 
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De la misma forma, se concede una beca de estudios para las menores de 

edad Yeimy Renata y Mía Isabella ambas de apellidos Rojas Puentes, en 

Instituciones de enseñanza pública, las que se otorgarán hasta en tanto 

cumplan la mayoría de edad o hasta los 25 años, siempre y cuando se 

encuentren estudiando de tiempo completo en Instituciones Públicas del 

nivel de educación superior, por la cantidad que oportunamente fije la 

Secretaría de Hacienda de Gobierno del Estado. 

 

La C. Eva María Puentes Huerta, y las menores de edad Yeimy Renata y Mía 

Isabella ambas de apellidos Rojas Puentes, tendrán derecho a recibir el 

servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del 

Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sean beneficiarias de la pensión 

decretada. 

 

Los beneficios de la pensión a favor de las menores de edad Yeimy Renata 

y Mía Isabella ambas de apellidos Rojas Puentes, subsistirán hasta que 

cumplan la mayoría de edad o hasta los 25 años, siempre y cuando se 

encuentren estudiando de tiempo completo para obtener un título que las 

acredite en algún oficio o profesión, salvo que exista incapacidad 

declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo 

supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la incapacidad. 
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Por lo que respecta a la C. Eva María Puentes Huerta, en su calidad de 

esposa supérstite, para ella la pensión subsistirá hasta en tanto no contraiga 

nupcias o concubinato o, en su caso, deje de requerir dicho apoyo, para lo 

cual se le hará un estudio socioeconómico que demuestre la necesidad de 

la citada pensión.  

 

Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones 

necesarias a fin de otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a 

las beneficiarias indicadas con anterioridad. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- La pensión otorgada en el presente Decreto, será compatible 

con otros apoyos que les puedan otorgar autoridades de los tres órdenes de 

gobierno.   

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve. 
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Por lo que respecta a la C. Eva María Puentes Huerta, en su calidad de 
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la citada pensión.  

 

Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones 
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Por lo que respecta a la C. Eva María Puentes Huerta, en su calidad de 

esposa supérstite, para ella la pensión subsistirá hasta en tanto no contraiga 

nupcias o concubinato o, en su caso, deje de requerir dicho apoyo, para lo 

cual se le hará un estudio socioeconómico que demuestre la necesidad de 

la citada pensión.  

 

Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones 

necesarias a fin de otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a 

las beneficiarias indicadas con anterioridad. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- La pensión otorgada en el presente Decreto, será compatible 

con otros apoyos que les puedan otorgar autoridades de los tres órdenes de 

gobierno.   

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de marzo del año dos mil 
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Por lo que respecta a la C. Eva María Puentes Huerta, en su calidad de 

esposa supérstite, para ella la pensión subsistirá hasta en tanto no contraiga 

nupcias o concubinato o, en su caso, deje de requerir dicho apoyo, para lo 

cual se le hará un estudio socioeconómico que demuestre la necesidad de 

la citada pensión.  

 

Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones 

necesarias a fin de otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a 

las beneficiarias indicadas con anterioridad. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- La pensión otorgada en el presente Decreto, será compatible 

con otros apoyos que les puedan otorgar autoridades de los tres órdenes de 

gobierno.   

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve. 
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Por lo que respecta a la C. Eva María Puentes Huerta, en su calidad de 

esposa supérstite, para ella la pensión subsistirá hasta en tanto no contraiga 

nupcias o concubinato o, en su caso, deje de requerir dicho apoyo, para lo 

cual se le hará un estudio socioeconómico que demuestre la necesidad de 

la citada pensión.  

 

Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones 

necesarias a fin de otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a 

las beneficiarias indicadas con anterioridad. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- La pensión otorgada en el presente Decreto, será compatible 

con otros apoyos que les puedan otorgar autoridades de los tres órdenes de 

gobierno.   

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve. 

 
PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. AMELIA 
DEYANIRA OZAETA DÍAZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de marzo del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.        
LXVI/AUPEN/0308/2019  II P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 

D E C R E T A 
 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del 

Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 

de la Constitución Política del Estado, y de conformidad a lo solicitado por 

el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, otorga a la C. Anca Diana Radu, así 

como a la menor de edad Alessandra Sotelo Radu, a partir de la entrada 

en vigor de presente Decreto, una pensión mensual de $7,000.00 (SIETE MIL 

PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que recibiera 

por concepto de sobresueldo denominado compensación el C. Omar 

Alejandro Sotelo Álvarez, quien fuera "AGENTE A” de la Policía Ministerial 

Investigadora de la Fiscalía General del Estado, en la inteligencia de que 

actualmente perciben el monto correspondiente al sueldo base por parte 

de Pensiones Civiles del Estado. 

 

Los beneficiarios no tendrán en su caso, la obligación de sufragar cantidad 

alguna por aportaciones omitidas al fondo propio de pensiones del C. Omar 

DECRETO No. 
LXVI/AUPEN/0308/2019  II P.O. 

 2 

Alejandro Sotelo Álvarez. Destacando que dichas aportaciones omitidas 

serán pagadas por el Poder Ejecutivo a favor de Pensiones Civiles del 

Estado. 

 

El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre las 

beneficiarias indicadas con anterioridad, en caso de que alguna de ellas 

deje de necesitarla, su parte se pasará íntegra a la otra beneficiaria, es 

decir, recibirá el 100 % de la pensión económica. 

 

La cantidad otorgada será entregada en forma directa a favor de la C. 

Anca Diana Radu; y a la menor de edad Alessandra Sotelo Radu, le será 

entregada en la proporción que le resulte, por conducto de su madre, la C. 

Anca Diana Radu, hasta que cumpla la mayoría de edad o hasta los 25 

años, siempre y cuando se encuentre estudiando el nivel de Educación 

Superior en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución 

educativa correspondiente. 

 

La pensión otorgada por el concepto de compensación aumentará en el 

mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal 

activo que desempeñen igual puesto al que ocupaba el C. Omar Alejandro 

Sotelo Álvarez. 
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Alejandro Sotelo Álvarez. Destacando que dichas aportaciones omitidas 

serán pagadas por el Poder Ejecutivo a favor de Pensiones Civiles del 

Estado. 

 

El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre las 

beneficiarias indicadas con anterioridad, en caso de que alguna de ellas 

deje de necesitarla, su parte se pasará íntegra a la otra beneficiaria, es 

decir, recibirá el 100 % de la pensión económica. 

 

La cantidad otorgada será entregada en forma directa a favor de la C. 

Anca Diana Radu; y a la menor de edad Alessandra Sotelo Radu, le será 

entregada en la proporción que le resulte, por conducto de su madre, la C. 

Anca Diana Radu, hasta que cumpla la mayoría de edad o hasta los 25 

años, siempre y cuando se encuentre estudiando el nivel de Educación 

Superior en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución 

educativa correspondiente. 

 

La pensión otorgada por el concepto de compensación aumentará en el 

mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal 

activo que desempeñen igual puesto al que ocupaba el C. Omar Alejandro 

Sotelo Álvarez. 
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De la misma forma, se concede una beca de estudios para la menor de 

edad Alessandra Sotelo Radu, en Instituciones de enseñanza pública, la que 

se otorgará hasta en tanto cumpla la mayoría de edad o hasta los 25 años, 

siempre y cuando se encuentre estudiando de tiempo completo en 

Instituciones Públicas del nivel de educación superior, por la cantidad que 

oportunamente fije la Secretaría de Hacienda de Gobierno del Estado. 

 

La C. Anca Diana Radu y la menor de edad Alessandra Sotelo Radu, tendrán 

derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del 

Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sean 

beneficiarias de la pensión decretada. 

 

Los beneficios de la pensión a favor de la menor de edad Alessandra Sotelo 

Radu, subsistirá hasta que cumpla la mayoría de edad o hasta los 25 años, 

siempre y cuando se encuentre estudiando de tiempo completo para 

obtener un título que la acredite en algún oficio o profesión, salvo que exista 

incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en 

cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la 

incapacidad. 

 

Por lo que respecta a la C. Anca Diana Radu, en su calidad de esposa 

supérstite, para ella la pensión subsistirá hasta en tanto no contraiga nupcias 
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De la misma forma, se concede una beca de estudios para la menor de 

edad Alessandra Sotelo Radu, en Instituciones de enseñanza pública, la que 

se otorgará hasta en tanto cumpla la mayoría de edad o hasta los 25 años, 

siempre y cuando se encuentre estudiando de tiempo completo en 

Instituciones Públicas del nivel de educación superior, por la cantidad que 

oportunamente fije la Secretaría de Hacienda de Gobierno del Estado. 

 

La C. Anca Diana Radu y la menor de edad Alessandra Sotelo Radu, tendrán 

derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del 

Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sean 

beneficiarias de la pensión decretada. 

 

Los beneficios de la pensión a favor de la menor de edad Alessandra Sotelo 

Radu, subsistirá hasta que cumpla la mayoría de edad o hasta los 25 años, 

siempre y cuando se encuentre estudiando de tiempo completo para 

obtener un título que la acredite en algún oficio o profesión, salvo que exista 

incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en 

cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la 

incapacidad. 

 

Por lo que respecta a la C. Anca Diana Radu, en su calidad de esposa 

supérstite, para ella la pensión subsistirá hasta en tanto no contraiga nupcias 
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o concubinato o, en su caso, deje de requerir dicho apoyo, para lo cual se 

le hará un estudio socioeconómico que demuestre la necesidad de la 

citada pensión.  

 

Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones 

necesarias a fin de otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a 

las beneficiarias indicadas con anterioridad. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- La pensión otorgada en el presente Decreto, será compatible 

con otros apoyos que les puedan otorgar autoridades de los tres órdenes de 

gobierno.   

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve. 
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o concubinato o, en su caso, deje de requerir dicho apoyo, para lo cual se 

le hará un estudio socioeconómico que demuestre la necesidad de la 

citada pensión.  

 

Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones 

necesarias a fin de otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a 

las beneficiarias indicadas con anterioridad. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- La pensión otorgada en el presente Decreto, será compatible 

con otros apoyos que les puedan otorgar autoridades de los tres órdenes de 

gobierno.   

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve. 
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o concubinato o, en su caso, deje de requerir dicho apoyo, para lo cual se 

le hará un estudio socioeconómico que demuestre la necesidad de la 

citada pensión.  

 

Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones 

necesarias a fin de otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a 

las beneficiarias indicadas con anterioridad. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- La pensión otorgada en el presente Decreto, será compatible 

con otros apoyos que les puedan otorgar autoridades de los tres órdenes de 

gobierno.   

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve. 
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o concubinato o, en su caso, deje de requerir dicho apoyo, para lo cual se 

le hará un estudio socioeconómico que demuestre la necesidad de la 

citada pensión.  

 

Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones 

necesarias a fin de otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a 

las beneficiarias indicadas con anterioridad. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- La pensión otorgada en el presente Decreto, será compatible 

con otros apoyos que les puedan otorgar autoridades de los tres órdenes de 

gobierno.   

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve. 
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o concubinato o, en su caso, deje de requerir dicho apoyo, para lo cual se 

le hará un estudio socioeconómico que demuestre la necesidad de la 

citada pensión.  

 

Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones 

necesarias a fin de otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a 

las beneficiarias indicadas con anterioridad. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- La pensión otorgada en el presente Decreto, será compatible 

con otros apoyos que les puedan otorgar autoridades de los tres órdenes de 

gobierno.   

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve. 

 

 
PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. AMELIA 
DEYANIRA OZAETA DÍAZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de marzo del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.        
LXVI/AUPEN/0309/2019  II P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del 

Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 

de la Constitución Política del Estado, y de conformidad a lo solicitado por 

el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, otorga a los menores de edad Rodrigo 

Elías Ibarra Márquez, Daniel Santiago Ibarra Márquez, Mariano Rodrigo 

Ibarra Montes y Damián Ibarra Montes, a partir de la entrada en vigor de 

presente Decreto, una pensión mensual de $9,000.00 (NUEVE MIL PESOS 

00/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que recibiera por 

concepto de sobresueldo denominado compensación el C. Rodrigo Ibarra 

Hernández, quien fuera "AGENTE A” de la Policía Ministerial Investigadora de 

la Fiscalía General del Estado, en la inteligencia de que actualmente 

perciben el monto correspondiente al sueldo base por parte de Pensiones 

Civiles del Estado, y el servicio médico por parte del Instituto Chihuahuense 

de Salud. 
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Los beneficiarios no tendrán en su caso, la obligación de sufragar cantidad 

alguna por aportaciones omitidas al fondo propio de pensiones del C. 

Rodrigo Ibarra Hernández. Destacando que dichas aportaciones omitidas 

serán pagadas por el Poder Ejecutivo a favor de Pensiones Civiles del 

Estado. 

 

El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre los 

beneficiarios indicados con anterioridad, en caso de que alguno de ellos 

deje de necesitarla, su parte se pasará íntegra a los otros beneficiarios, es 

decir, recibirán el 100 % de la pensión económica de manera proporcional. 

 

La cantidad otorgada será entregada a favor de los menores de edad 

Rodrigo Elías Ibarra Márquez y Daniel Santiago Ibarra Márquez, en la 

proporción que les resulte, por conducto de su madre, la C. Margarita 

Márquez Padilla; y a los menores de edad Mariano Rodrigo Ibarra Montes y 

Damián Ibarra Montes, les será entregada por conducto de su madre, la C. 

Karina Adriana Montes Gallegos, esto hasta que cumplan la mayoría de 

edad o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando el 

nivel de Educación Superior en cumplimiento a la carga curricular 

establecida por la institución educativa correspondiente. 
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Los beneficiarios no tendrán en su caso, la obligación de sufragar cantidad 

alguna por aportaciones omitidas al fondo propio de pensiones del C. 

Rodrigo Ibarra Hernández. Destacando que dichas aportaciones omitidas 

serán pagadas por el Poder Ejecutivo a favor de Pensiones Civiles del 

Estado. 

 

El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre los 

beneficiarios indicados con anterioridad, en caso de que alguno de ellos 

deje de necesitarla, su parte se pasará íntegra a los otros beneficiarios, es 

decir, recibirán el 100 % de la pensión económica de manera proporcional. 

 

La cantidad otorgada será entregada a favor de los menores de edad 

Rodrigo Elías Ibarra Márquez y Daniel Santiago Ibarra Márquez, en la 

proporción que les resulte, por conducto de su madre, la C. Margarita 

Márquez Padilla; y a los menores de edad Mariano Rodrigo Ibarra Montes y 

Damián Ibarra Montes, les será entregada por conducto de su madre, la C. 

Karina Adriana Montes Gallegos, esto hasta que cumplan la mayoría de 

edad o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando el 

nivel de Educación Superior en cumplimiento a la carga curricular 

establecida por la institución educativa correspondiente. 
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La pensión otorgada por el concepto de compensación aumentará en el 

mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal 

activo que desempeñen igual puesto al que ocupaba el C. Rodrigo Ibarra 

Hernández. 

 

De la misma forma, se concede una beca de estudios para los menores de 

edad Rodrigo Elías Ibarra Márquez, Daniel Santiago Ibarra Márquez, Mariano 

Rodrigo Ibarra Montes y Damián Ibarra Montes, en Instituciones de 

enseñanza pública, la que se otorgará hasta en tanto cumplan la mayoría 

de edad o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando 

de tiempo completo en Instituciones Públicas del nivel de educación 

superior, por la cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda 

de Gobierno del Estado. 

 

Los beneficios de la pensión a favor de los menores de edad Rodrigo Elías 

Ibarra Márquez, Daniel Santiago Ibarra Márquez, Mariano Rodrigo Ibarra 

Montes y Damián Ibarra Montes, subsistirán hasta que cumplan la mayoría 

de edad o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando 

de tiempo completo para obtener un título que los acredite en algún oficio 

o profesión, salvo que exista incapacidad declarada en los términos de la 

legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el 

tiempo que dure la incapacidad. 
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La pensión otorgada por el concepto de compensación aumentará en el 

mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal 

activo que desempeñen igual puesto al que ocupaba el C. Rodrigo Ibarra 

Hernández. 

 

De la misma forma, se concede una beca de estudios para los menores de 

edad Rodrigo Elías Ibarra Márquez, Daniel Santiago Ibarra Márquez, Mariano 

Rodrigo Ibarra Montes y Damián Ibarra Montes, en Instituciones de 

enseñanza pública, la que se otorgará hasta en tanto cumplan la mayoría 

de edad o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando 

de tiempo completo en Instituciones Públicas del nivel de educación 

superior, por la cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda 

de Gobierno del Estado. 

 

Los beneficios de la pensión a favor de los menores de edad Rodrigo Elías 

Ibarra Márquez, Daniel Santiago Ibarra Márquez, Mariano Rodrigo Ibarra 

Montes y Damián Ibarra Montes, subsistirán hasta que cumplan la mayoría 

de edad o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando 

de tiempo completo para obtener un título que los acredite en algún oficio 

o profesión, salvo que exista incapacidad declarada en los términos de la 

legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el 

tiempo que dure la incapacidad. 
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Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones 

necesarias a fin de otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a 

los beneficiarios indicados con anterioridad. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- La pensión otorgada en el presente Decreto, será compatible 

con otros apoyos que les puedan otorgar autoridades de los tres órdenes de 

gobierno.   

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve. 

 

 

 

 

 

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. AMELIA 
DEYANIRA OZAETA DÍAZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de marzo del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARÍA DE SALUD
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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PROMOTORA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ALLENDE
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GRAN MORELOS
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUADALUPE Y CALVO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

LUIS ARNOLDO MARES MORENO                           280-26-28-30
-0-  

UNION DE CREDITO PROGRESO, S.A. DE C.V.                287-26
-0-  

IENOVA PIPELINES, S. DE R.L. DE C.V.                              289-26
-0-  
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MARIA DEL REFUGIO GONZALEZ MENDOZA         293-26-27-28
-0-  

ORALIA CHAVEZ JIMENEZ Y OTRO                               294-26-28
-0-  
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GAS NATURAL DE JUAREZ S.A. DE C.V.                            281-26
-0-  

GAS NATURAL DE JUAREZ S.A. DE C.V.                            282-26
-0-  
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RAUL RAMOS MERENDON Y OTROS                           283-26-28
-0-  

GRUPO DERF, S.A. DE C.V.                                            292-26-29
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CHIHUAHUA, CHIH.

MANUEL ALEJANDRO RAMOS PALMA                          305-26-28
-0-  
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GRUPO COFIASA, S.A. DE C.V.                                      284-26-28
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
ALLENDE, CHIH.

SUSANO RITO ARRIETA FLORES                                  297-26-28
-0-  

ANA VELIA DE LA O GARZA                                            298-26-28
-0-  

MARIA DE JESUS DE LA O GARZA                                299-26-28
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
ALLENDE, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
ALLENDE, CHIH.
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EDGAR MARTIN ANGEL PORTILLO     286-26-30-34-38-42-46-50
-0-  

OLGA LIDIA ALONSO ARAMBULA        285-26-30-34-38-42-46-50
-0-  
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RAUL MAURICIO MELENDEZ SIERRA Y OTRO       259-24-25-26
-0-  

JOSE LUIS FERNANDEZ SERRATA Y OTRO           260-24-25-26
-0-  
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JOSE LUIS FERNANDEZ SERRATA Y OTRO           261-24-25-26
-0-  

RAUL EDUARDO TREVIZO SALAZAR Y OTROS     262-24-25-26
-0-  
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RAUL EDUARDO TREVIZO SALAZAR Y OTROS     263-24-25-26
-0-  



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de marzo de 2019.               1465

RAUL MAURICIO MELENDEZ SIERRA Y OTROS    265-24-25-26
-0-  

GONZALO ALBERTO AGUILERA Y OTROS              266-24-25-26
-0-  
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ALONSO DAMIAN NORIEGA PEREZ                              267-24-26
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

ELIZABETH OLIVAS BECERRA                                      264-24-26
-0-  

AGUEDA OLIVAS CONTRERAS                                      270-25-26
-0-  
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FRANCISCO BRISEÑO OAXACA                               233-22-24-26
-0-  

ALONSO ANTONIO ARMENDARIZ MENDEZ Y OTRA   243-24-26
-0-  
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NATIVIDAD CHAPARRO RIOS              227-22-26-30-34-38-42-46
-0-  

ROMAN EDUARDO CHAPARRO ORTEGA  228-22-26-30-34-38-42-46
-0-  
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JULIO CESAR SEPULVEDA LOPEZ     152-18-22-26-30-34-38-42
-0-  
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FERNANDO  OLMEDA GUARDADO     153-18-22-26-30-34-38-42
-0-  
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 59.90

Costo de la Suscripción anual                               $3,738.01  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,869.00
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,118.47

Media página $559.24

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.87

$43.72

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


